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RESOLUCTÓN DE TIANDATIIENTO DE PAGO
0f f,0 No. 0ll4;0138
(1 de diciembre de 2015)

DEUDOR : MIGUEL ANGEL HURTADO QUESADA
TDENTIFTGACÉN : 6.090.881
EXPEDIENTE No.: 0529

LA SUSCRITA FUNGTOMRIA EJECUTORA DE I-A CORPORACÉN
AUTÓNOMA REGIOML DEL VALLE DEL CAUCA - CVC

Avóquese conocimlento <lel Expedirrnte No. 0529 med¡ante el cual se inicia el
bámite .de un proceso de cobro coac'tivo administrativo contra el señor túrguel
Angel Hurtado Queseda, identiñcado con la cédula de dudadanla No.6.090.881, a
éfectoe de ex(¡ir el pago de ta obligaclón conten¡de en la resoluclón descrita más
adelante en h parte cohsHeraNa de este acto administrattvó, por.inftingir las
normas ambientales, e idenüficado en el Sistema Flnancbro - SFI cgn la qrcr¡ta
No. 115282, a favor de la Corporación Autór¡oma Regional delValle del Cauca -
cvc.

COMPETENCüA

La Jefe de la Oficina Asesora de Jurldica de la Corporación Autónoma Regiona!
del Valle del Gat¡ca - CVC, en eierdcb de lae faa¡ütades legales y reglameñtarias
conferidas en elAcue¡do No. CD-068 del 19 de dlciembre de 2011 expedirlo por
el Consejo Direc-tivo de la CVC. en armonfa con lo dispuesto en el Estatr¡to
Tribr¡tario, la Ley 1066 de 2006, il D,ecreto.Reglamentario No.4473 de 2006, Ley
1437 de 2011, el Código de Procedimiento Civil, !a Reeolución 0f00 No. 0110-
O465 del 22 de junio &.20'12 "Potrnedio delcual se adopta el Reglamento lntemo
del Recat¡do de Cartera de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauce", y demás normas concordantes, ¡

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución 0710 No. 07ll-00859 de!27 de dicbmbre de 2013 se
declaró responsable al qeñor MIGUEL ANGEL HURTADO QUESADA, identiñcado
con h cédulá de ciudadanla No. 0.090.881, de,una inftacción a los recursos
naturales en el conegimbnto La EMra, jurtsdim:ón del munioipb de Cali; y se
impuso, una sanción de multa por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS,CON
CUARENTA CENTAVOS ($5.2¿4.541,40) moneda córiente.

Que el acto adnrinisbatfuo descrito en el onslderando anterior fue notiñcado en
debida forma y frente a! mbmo rio se presentraron recursde de vla gubemativa,
cobrando asf fueza eiecutoria oonforme a lo dlepuesto en la ley 1437 de2011.
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RESOLUCÉN DE IiANDAT,I¡ENTO DE PAGO
0ll0 No. 0ll4- 0138

(1 de diclembre de 20i5)

Qt¡e el grupo Oe giecuciones Fiscates de la Oficina A,sesoia 'de 
Jurldica, en

eiercicio de su conpetencia requirió el pago de la multa impuesta al infractor,
mediante ef oficio 11+10827-2014 del 15110t2014 pára agotar ta gesüón previa a
un eventual cobro coactivo adminisüativo.

Que el sef¡or MIGUEL ANGEL HURTADO QUESADA mediante eomunicación
radicado Docunet No. 013590 del 9 (e mañzo de 2015, solicitó a la Gorporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca otorgar un plazo especial para efectuar el
pago de dicha obl§ación.

Que revisada y analizada la petición del señor MIGUEL ANGEL k|URTADO
OUESADA por parte de la CVC, se eneonüó viable el otorgamiento de un plazo
especia! para el pago de la obl§ación a su cargo y en tal sentido se profirió la
Resoluckln f 10 No. 011+ñ14del 26 de mazo de 2015.

Con el acto administrat¡vo referido en el considerando anterior, se otorgó al señor
MIGUEL ANGEL HURTADO QUESADA, identifrcado con la cédula de ciudadanla
No. 6.090.88.1, una facilidad de pago que le permit[era responder por la obl§ación
a su cargo, -sie¡rdo ésta diferida en veinücuaüo (24) cnotas' mensuales, que
sumadas ascier¡den a la'suma de CINCO .MILLONES NOVECIENTOS MIL
CUATROCIENTOS' NOVENTA Y' SEIS PESOS ($5.900.496,00) el cr¡al contiene
tanto capita!, cott¡o'intereses de mora y de financiaclón propias de este tipo de
plaz_os especiales.

Que una vez en ñrme el acto admi¡ri§úativo que concedió el phzo, procedla el
deudor cumplir con bs pagos estipulados. No obstante. se presentó una renuencia
en el pago de dichas cuotas por parte del señor MIGUEL ANGEL HURTADO
OUESADA pese a haber sido requerHo.

Qt¡e dado el inc¡.rmplimiento por parte de señor MIGUEL ANGEL HURTADO
QUESADA con respecto a! pago de las cuotas convenklas en la Resolución 110
No. 0114-0014 del 26 de marzo de 2015, por medio de la cual se otorgó un plazo
especial para el pago de la obligación a favor de la CVC, dicha conducta prestó
mérito §uficiente para aplicar la causal de cesación de efectos del acto
administrativo obieto de discusicln

Que revisado eiestado de la cueila nrlmero 115282en el Sblerna Financiero de
la Corporación - SFl, se logró constataf qr.re el responsable de la-obligación m
realizó ningrin pago de las cuotas estipuladas, configurándose plenamente el
incumplirnientq del acueido suscri(o, el cuat obra dentro_del proceso de cobro
coactivo iniciado en cor¡tra del señor MIGUELANGEL HURTADO QUESADA.

Que la Jefe de la Oficina Asesofa de Jurlttica en su caldad de Eiecutora fiscglf
la Corporaciiln, mediante Resolución 0110 No. 114474 del 14 de_agOsto de 2015
,declaró sin efectos la facilidad de pago obrgada al señor Hürtado Quesada.

\ERsÉt{:04

Comprometidos con la vida

COO: FT.!4.O4



^::;,Hí"r::il#;ffiL"
Págkrr 3ó§

RESOLUCÉN DE MANDAÍTIIENTO DE PAGO
0110 No. 0ll4- 0138

(1 de d¡ciembre de 2015)

Qt¡e obra al Despacho para su cobro por vla coactiva adminbtrativa la Resotución
0710 No.0711-@859 del27 de dicbmbre de 2013, en contra delsenor MIGUEL
ANGEL HURTADO QUESADA, identiñcado con la oédula de ciudadania )üo.

6.090.881, por valo,r de CINCO MILLONE§ DOSCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO I,iIU OUIT.TIENTOS CUARENTA Y.UN PESOS CON CUAREÑTA
CENTAVOS ($5.24.il1,40) moneda coniente, máE los intereses que se causen
desde que la oblbación se htso ex§ible y hasta el momento €n $r€ se real[oe el
pa99.

Que la citada resolución consta de una obl[ación clara, expresa y actualmente
ex§ible, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC,
por lo que es procedente librar mandamiento de pago, dado que son documentos
qrre préstan rhérito eiecutivo, de conformklad con lo previsto en elnumeral 1" del
artlculo 99 de h Le,y 14§7 de 2011, y elartlculo 828 del Estatuto Trbutario.

Que a la fecha no ha sfrlo cancelada la suma de CINCO MIILONE§
DOSCTENTO§ CUARENTA y CUATRO MtL QUTNTENTOS CUARENTA y UN
PESOS CON CUARENTA CE}.ITAVOS ($5.244.54110) mor¡eda eoniente, por
parte del señor Hurtado Quesada, razón por la cual se inicia el procedimiento
administrativo de cob'ro coactivo, contenkio en loE allculos 823 y slgulentes del
EstaMo Tributarb. para. obtencr su pago.

Que las facutades asig¡nadas a la atlministración para el cobro de las deudas a
favor de la Nacíón a través de los procedimientos de cobro coactivo sin.necesidad
de acudir a tos iueces, han skJo estudiadm y aceptadas por la jurisprudenciá
constitucional y adminístrativa.

En Efecto la.Corte Constitucional, h Corte Supr.ema de Justich y el Conselo de
Estado han identifrcado al Cobro Coacüvo Adminlstrativo como el privilegio
exo¡bitante que tiene la admhistraciiSn a partir del cual se entiende que las
acreencias ptiblicas están amparadas por un pdvilegio gpneral de cobrama.

La Corte Constilucional a través de vados pronunciamientos, han tenklo la
oportunidad de consolidar la legitimidad constftucional de los cobros coactivos
efectuados de manera independbnte (sin neoesidad de acudir a loo jueces) por la
prop¡a adminbtración. Además ha definido la nat¡ralezá administraüva presentes
en estas aotuaciones, indirrndo,i¡ne respecto de la misma es lmperativo obsefvar

los pasos establecidos por el tegblador para eltrámite del proceso ejeeúfuo.

Los procesos de Cobro Coadivo Administrativo, sé han indicado, tiene su respaldo
Constftucional en prevalencia del intrerés general, dado qr.e dicha facul&rd
constituye uno de los presupuestos materiales para que el estado cumpla con el
desanollo de sus fines.

En virtud de lo anterior, es procedente probrir el Mar¡damiento de Pago que se
enct¡entra estipulado en el Estatuto Tributario en su artfculo 826 que establece
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,RESOLUC6N DE TIANDA]IIIENTO DE PAGO
0ll0 No. 0ll4 - 0138

«f áe ¿¡cbmOre de 2015)

'A,t. 82& El funcbnario coml¡¡tente pan exigir et cob¡o coactivo, ptúucirá
el mandambnto de pago ordgnanb la ancelación de tas obtigaciones
pendienfes más &rs linfereses reqpecfivos. Este mandamiento se notificará
personalmente aldeu&r, previa citación para gue colnparezca en un término
de diez (10) dfas. Sl vencido el término no @mparece, el mandamiento
ejecutivo se notiñcará Wr coffeo. En la misma forma se notlñcará el
mandamiento ejecutlvo a los hercderos del deudor y a los deudo¡es

j-ff;, 
notifrcación det manitamiento ejecutivo se haga por coneo, debetá 1

informafse de ello porcualquier medio de comunicación del lugar. La omisión
da esfa formalidad, no invalida la,notiñcación efectuada.

Parágrafo: El mandamiento de pago pdrá referirce a más & un tÍtulo
ejecutivo del mismo deudor.

L¿ Jefe de la Oficina Asesora de Jurldlca de la Corporación Autónoma Regional
del Valle del Cauca - CVC, es competente para conocer del proceso segrún lo
dispuesto en los artlcul¡s 824.y 825 del Estatuto Tributario.

Por lo antes expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Librar orden de pago por la vla adminisüativa coactiva a
favor de la Corporación Autónoma Reg¡ónál OálVaUe de! Cauca - CVC y a cargo 1
del señor MIGUEL AhIGEL HURTADO QUESADA, identiñcado con la cédula de
ciudadanla No. 6.090.881, por vahr de CINCO MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIT QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON
CUARENTA CENTAVOS' ($5.24.U1,40) moh«la coniente, por el concepto
señalado en la parte motiva de la presente Resolución, ¡nás los ¡nteresos gue se
cauecn desde gue la obl§ación se hizo exigrble y hasta el momento en gue s€
rea![ce el pago y las costas. del prooeso si a estas hub¡ere lugar, conforme lo
dlsponen el Códago Civil, el Decreúo, 473 de 2Q@ y el Reglamento lnterno dé
Cartera.

ARTICULO SEGUNDO: Noüficar este mandamiento de pago personatmente,
previa citación para que comparezca el eiecutado o su apoderado'dentro de los
diez (10) dlas s§ubntes al recibo de dicha comunicación, confgrme lo dispuesto
en el artict¡lo 826, cone¡rdantE con el artlculo 565 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Advefir al ejecutado, que dispone de quince (15) d¡as
después de nofficada esta provirlencia, para canoelar la deuda a su cargo o
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RESOLUCIÓT.¡ OT ]UANDAiNIENTO DE PAGO

(1 de diciembre de 2015)

proponer las excepciones legales que estlmen pertanentes, conforrne el artlculo
830 de! Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO CUARTO: Llbrense los oficios conespondientes..

Dada en la ciudad de Sanüago de Cali, el pdmero (1) de diciembre del año dos mil
guince (2015).

NOTIFIQUESE Y CTJMPLASE,

O.^

DIANA SANDOVAL AMMBURO
Jefe Of¡cina Asesora de Jurfdica - Ejecutora Fiscal

&$ror"",o, Fabián AhJandro López - Abogado conüatisüa

|AOTOO¡ 
James Ortega tugoti - Coordlnador 6rupo de Elecrrciones Fbcales
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